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i — NOTA HISTORICA 

El Oficio de Capellán Militar no es 

nuevo. La historia deja consignado el 

hecho de que en todas las épocas, los 

soldados han tenido a su disposición el 

auxilio espiritual y moral convenien- 

te. Los fenicios, romanos, griegos, ete., 

contaron en sus filas a representan- 

les de sus ideologías religiosas, cuyo 

oficio fue, en la mayoría de los casos, 

ofrecer sacrificios para volver propi- 

cios a los dioses al tiempo del comba- 

e, e interpretar el mensaje de los as- 

tros y mantener alta la moral de los 

jefes y soldados con afortunados augu- 

rios. 

El cristianismo al dar un vuelco to 

tal a la sociedad, necesariamente debió 

influir en el ambiente Castrense, pues 

los soldados del Imperio acogieron pau- 

latinamente el cristienismo en todos 

los rangos, hasta el emperador mismo. 
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y Galos hicieron suyo igualmente el 

Lábaro de la Cruz en sus estandartes; 

desapareció, por tanto, la agorería, y 

el soldado encontró a su lado al ab- 

negado Pastor que desde entonces le 

acompaña. 
Si son incontables las páginas de 

valor escritas en honor de los gran- 

des soldados, otras tantas podrían con- 

signarse con justicia, para consagrar 

la abnegación y el heroísmo de los 

Capellanes Militares. ¿A dónde ha ido 

cl soldado en donde no haya encon- 

írado la mano amiga y protectora de 

su Pastor? 

De España especialmente encontra- 

mos datos antiquísimos, de los que en- 

tresacamos algunos: 

En los cánones visigodos se encarga 

a los Obispos que oren por el Ejér- 

cito de España y muchos clérigos acom- 

pañaron a los soldados en la recon- 

quista. 

Luego, los germanos, godos, visigodos ¿y En 1644 Inocenció X, a instancias del 
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Rey Felipe IV, concedió jurisdicción y 

diversas facultades a los Capellanes 
que nombrara el Rey y aun sobre las 

familias de éstos, fuera de sus propias 
diócesis; esta jurisdicción fue renova- 

da por Pío 1X en 1851. 

La organización religioso-castrense 

comenzó a fines de la Casa de Austria 

y en los comienzos de la de Borbón. 

En 1695 se decretó la custodia del Ser- 

vicio Religioso de la Armada al Obis- 

po de Cádiz. En 1705, Carlos de Bor- 

ja, Obispo titular de Trebisonda, fu 

nombrado Vicario General de los Ejér- 
citos de mar y tierra. 

Clemente XI! fijó para siempre, en 

marzo de 1762, en el Patriarca de las 

Indias la jurisdicción eclesiástica del 

Ejército y la Armada. 

Con diversas variaciones, esta orga- 

nización ha continuado hasta el actual 

Concordato firmado con la Santa Se- 

de en 1953 en el que se establece lo 

pertinente scbre el servicio Religioso 

Castrense, 

En Francia fue donde primero se dio 

el nombre de Capellán a los clérigos 

que servían en el Ejército y esto se 

vino a tomar de la capa o capella de 

San Martín de Tours, que los Reye 

Hevaban consigo a la guerra y perma 

netía en el campo de batalla en una 
tienda de campaña, a la que se llamó 

Capella y a los soldados que la guar- 

daban Capellanes. 

En Estados Unidos el Servicio Reli- 
gioso en el Ejército quedó establecido 
en 1775 por Ley del Congreso, 

En los paises centroamericanos en 

1887 por Pio XL En Chile en 1910. En 

Polonia en 1925. En Lituania en 1927, 

En ltalia en 1929 En Alemania en 

1933, En Austria en 1934, En el Bra- 

sil en 1951, En Canadá en 1951, En Fi- 

Jipinas en 1952, En Francia en 1952. 

En Inglatera en 1954, En la República 

Federal Alemana en 1956. En Holanda, 
Argentina y Bélgica en 1957. En Bo- 
Jivia en 1961. En Paraguay en 1962. 
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En Colombia, como lo consigna la 

historia, hubo cierta tirantez en las 

relaciones entre el Gobierno y la San- 

ta Sede y hasta persecución por parte 

de los mandatarios, a lo que puso fin 

el Concordato de 188%. 

Algunos han creído que el Decreto 

dado por la Santa Sede de creación 

del Vicarialo Castrense de 1949, fue 

para la reorganización del mismo, por 

haberse dado tanto tiempo después, ya 

que el Concordato fue firmado cuz- 

renta años antes. 

Como lo dispuesto por la Sagrada 

Congregación Consistorial para el Vi- 
cariato Castrense de Colombia necesi- 

ta de las correspondientes determina 

ciones generales en la materia, antes 

de exponerlo, comentamos las dispo- 

siciones generales. 

¡IL — DISPOSICIONES GENERALES 

Después de varias experiencias, la 

Santa Sede ha venido a hacer una re- 

copilación de las disposiciones genera- 

les, a manera de fundamento, para que 

los Vicarios Castrenses tengan nor- 

mas precisas y a luz de ellas pue- 

dan interpretar lo que la misma ha 
determinado en los decretos a ellos 

concernientes. 

Nos referimos a la Instrucción Pro 

Vicariis Castrensis “Sollemne Semper” 

de la Sagrada Congregación Consisto- 

rial de 1951 (abril 25). A la fórmula 

para la relación de los hechos y el 

estado del Vicariato de la misma Con- 

gregación en el año de 1957 (abril 23). 
Al Decreto sobre la Visita Ad Lími- 
na de la misma Congregación en el año 
de 1959 (febrero 28), A la Instrucción 
de la Sagrada Congregación de Reli- 
glosos de 1954 (junio 2) y al Decreto 
de la Sagrada Congregación Consisto- 
rial de 1960 (noviembre 27) sobre la 
ampliación de la facultad de oír con- 
fesiones para los Capellanes Militares. 

El comentario de fondo y al que nos



roferimos al citar los parágrafos en 

números romanos es el de la Instrue- 

ción Sollemne Semper. 

Los Vicarios Castrenses gozan de ju- 

risdicción ordinaria (parágrafo 1D). “La 

potestad ordinaria, dice el código, es 

la que por el misrno derecho va aneja 

al oficio” (en. 197). Los comentaristas 

señalan tres condiciones para que exis- 

ta la jurisdicción ordinaria: vincula- 

ción estable, por el mismo derecho, a 

un oficio. 

El dal Vicario Castrense es un oficio 

eclesiástico estrictamente dicho, ya 

que participa de la potestad eclesiás- 

tica, €s de provisión conforme al De- 

recho y tiene la estabilidad requerida. 

Siendo el Vicario Castrense ordinario, 

por este mismo hecho existe, por de- 

recho, unión estable al oficio. Esta es- 

tabilidad cs únicamente la objetiva, 

por la cual el oficio está constituido 

indefinidamente, no la personal. 

Por csto se equipara el Vicario 

Castrense al Obispo Residencial (cn. 

334). Puede ejercer por tanto, funcio- 
nes pontilicales con trono, baldaquino 

y báculo. en los lugares sujetos al 

fuero militar, aún cuando estén en te- 

rritorios sometidos a los Ordinarios 

Diocesanos (cn. 337). La ley de resi- 

dencia (cn. 338), teniendo en cuenta 

que su jurisdicción no es territorial. no 

estaría delerminada ciertamente a un 

lugar fijo; el espíritu de esta norma 

pide que el Vicario Castrense perma- 

nezca al “alcance” de sus súbditos en 

cualquier momento. Le compete el de- 

recho y el deber de gobernar cl Vica- 

riato, así cn las cosas espirituales co- 

mo en las temporales y tiene potestad 

legislativa, judicial y coactiva; sus le- 

yes obligan desde el mismo instante 

de su publicación a no ser que las mis- 
mas digan otra cosa (en. 335). La vi- 

sita al Vicariato ordenada por el cn. 

343 les obliga por las mismas razones 

que apunta el Derecho: para conservar 

la doctrina y mantener las buenas cos- 
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tumbres, corregir las malas, promover 

la paz, inocencia, piedad y disciplina; 

y en estas observarán lo establecido 

en los cánones 344, 345 y 346. Debe 

urgir el cumplimiento de las leyes y 

velar porque no se introduzcan abu- 

sos en la disciplina eclesiástica; que 

se conserve la fe y las bucnas costum- 

bres y se instruya a todos los fieles 

(cn. 336). Acerca de la predicación, 

ésta debe hacerla por sí a por medio 

de Jos párrocos y otros sacerdotes (cn. 

1327). 

Las dispensas que puede conceder 

las regulan entre otros, los siguientes 

cánones: 15: En duda de hecho el Or- 

dinario puede dispensar de las leyes 

ordinarias de la lelesia aún de las in- 

validantes o inhabilitantes, con tal que 

se trate de cosas que el Romano Pon- 

tíficc suele dispensar, 81: los Ordina- 

rios pueden dispensar de las leyes or- 

dinarias de la Iglesia cuando les haya 

sido concedida esta potestad, implici- 

ta o explícitamente, o que sea difícil 

el recurso a la Santa Sede y haya pe- 
ligro de daño en la demora y sea al- 

go en que la Sede Apostólica suele 

dispensar. En esto puede usar de la 

epigueya. 84: Para la dispensa de la 

ley eclesiástica debe haber causa jus- 

ta y razonable de acuerdo a la grave- 

dad de la ley que va a ser dispensa- 

da. En caso de duda de la insuficien- 

cia de la cauto, puedo darse licita y 

válidamente la dispensa. 1313: Puede 

el Ordinario dispensar de los votos no 

reservados, siempre que esto no lesio- 

ne derechos adquiridos por otros. 1320: 

Puede dispensar del juramento promi- 

sorio cuando no redunde cn perjuicio 

de otro que no quiere condenar la obli- 

gación. 1245: En casos singulares y con 
justa causa puede el Ordinario dis- 

pensar de guardar las fiestas y de la 

obligación de la abstinencia y el ayu- 

no y aun a todos los fieles, por causa 
de salud pública o gran concurso de 

fieles. 2236, par. 1: El que puede exi- 
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mir de la ley puede perdonar de la 

pena que leva aneja. 2237: En casos 
públicos puede el Ordinario perdonar 

las penas lataee sententiae estableci- 

das en el derecho común, exceptuados 

los casos de que se habla en los nú- 

meros 1, 2 y 3 del mismo canon, En 

casos ocultos puede perdonar las pe- 

nas latae sententiae a excepción de las 

reservadas especial o especialísima- 
mente a la Santa Sede. 2289: Puede 
dispensar de las penas vindicativas a 

tenor del cn, 2236. 

Teniendo en cuenta los consideran- 

dos que hace el Papa Paulo VI y la 

extensión que da en Motu Propio “Pas- 

torale Manus” de 1963 (noviembre 30), 

creemos que algunas de las faculta- 

des que concede a los Obispos residen- 

ciales, pueden aplicarse también a los 

Vicarios Castrenses, Ellas son: 19%) Pro- 

rrogar, por justa causa, pero no más 

de un mes el uso legítimo de rescrip- 

tos e indultos concedidos anteriormen- 

te por la Santa Sede y ya expirados, 

sin que se haya enviado oportunamen- 

te a la Santa Sede las preces para su 
prórroga, con la obligación, sin embar- 
go, de recurrir inmediatamente a la 

misma solicitando la gracia o, sí la pe- 
tición fue ya cursada, para obtener la 

respuesta. 

39) Permitir que los Capellanes que 
celebren dos o tres misas, tomen algo 

a modo de bebida, aunque no medie 

el espacio de una hora antes de cele- 

brar la misa. : 

49) Permitir a los Capellanes, por 

justa causa celebrar la misa a cual- 

quier hora del día y distribuír la co- 
munión por la tarde, guardando por 
lo menos las normas establecidas, 

8%) Conceder la facultad de celebrar 

la misa en el mar y en los ríos, con 

causa justa y con las debidas cautelas. 

139%) Facultad de conceder a los con- 

fesores absolver en confesión de to- 

dos los pecados reservados, excepto el 

pecado de falsa delación, por el que 
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se acuse ante los jueces eclesiásticos a 

un sacerdote inocente del crimen de 

solicitación. 

35%) Dispensar, a petición de Supe- 
rior competente, del impedimento que 

tienen para entrar en religión a quie- 

nes pertenecieron a una secta acató- 

lica. 

36%) Dispensar, a petición del Supe- 
rior competente, sobre la admisión en 
Religión de los hijos ilegítimos que 

aspiren al sacerdocio y también dis- 

pensar a otros, si éstos por preserip- 

ción de las constituciones, no pueden 

ser admitidos en Religión. Pero en am- 

bos casos no pueden ser dispensados 

los hijos adulterinos o sacrilegos. 

El Vicario Castrense puede admi- 

nistrar legítimamente la confirmación 

a sus súbditos, según el cn. 783, par. 19. 

La jurisdicción del Vicario Castren- 
se es personal (parágrafo 11), es de- 

cir, que no está circunscrita a territo- 

rio alguno determinado, sino que se 

ejerce sobre un grupo de personas que 

llena ciertos requisitos, como son: el 

haber sido aceptado como miembro de 

las Fuerzas Militares (Ejército, Mari- 

na, Aviación y Policía) y estar actual- 

mente en servicio en cualquiera de 

ellas. No se tiene en cuenta el territo- 

rio en que actualmente moren. El 

tiempo, pues, en el que un individuo 

cae bajo la jurisdicción religioso-cas- 

trense se puede determinar al tenor 

del cn. 92, desde el momento en que 

se es aceptado como Alumno de una 

Escuela Militar o como recluta; y se 

sale de ella, según el en. 95, cuando 

se es dado de baja por cualquier mo- 

tivo. 

Si esta jurisdicción se extiende a 

las esposas y dependientes del perso- 
nal militar y a los que por algún mo- 

tivo trabajan en las Fuerzas Militares, 

depende de lo gue expresamente diga 

el decreto de erección de cada Vica- 

riato (parágraio II). En cuanto a lo 
primero, nos parece que en términos



generales, aun cuando no conste ex- 

presamente en dicho decreto, las espo- 

sas y los hijos legítimos menores que 

moren en su compañía, están bajo la 

jurisdicción del Vicario Castrense. Po- 

demos aducir como prueba al respec- 

to los cánones 1112 sobre Jos efectos 

canónicos de la esposa; 93, par. 19, so- 

bre el domicilio de la misma; y 88 y 89 

sobre la dependencia de los menores. 

Esta jurisdicción es cumulativa, pues 

a más del Vicario Castrensc, el Ordi- 

nario del lugar puede ejercerla tam- 

bién, en las personas sujetas a aquel 

dentro de los cuaricles o lugares des- 

tinados a las tropas, pero en la ma- 

nera como señala la misma Instruc- 

ción (parágrafo 11), esto es, de manera 

secundaria. Por tanto, uno y otro, ejer- 

cen la jurisdicción por derecho pro- 

pio, mas el Vicario Castrense en pri- 

mer lugar y a falta de éste y del Ca- 

pellán Militar, el Ordinario del Jugar 

y el Párroco. 

Hay que notar además, que siendo 

ordinaria esta jurisdicción, sin embar- 

go es vícaria, pues se ejerce en nom- 

bre del Romano Pontífice, quien se ha 
reservado la propia, pero en virtud de 

un verdadero oficio (cn. 197, par. 39). 

El oficio de Capellán Militar no pro- 

duce excardinación, parágrafo 11), por 

tanto no hay incardinación lampoco en 

el Vicariato Castrense y de acuerdo 

al en. 111, el Capellán Militar, conti- 

núa perteneciendo jurídicamente a su 

Diócesis. Y como expresamente no 

consta, de otra parte, que la Capella- 

nía Militar sea un beneficio, no tiene 

aplicación en estos casos el en. 114. 

Además, el Obispo propio puede lla- 

mar al Capellán de nuevo, por justa 

causa, teniendo en cuenta la equidad 

canónica (en. 144). ] 

En cuanto a la facultad de oír con- 

fesiones, la Sagrada Congregación Con- 

sistorial, por autoridad de su Santi- 

dad el Papa Juan XXIM publicó en 

1960 (noviembre 27) un Decreto para 

todos los Vicarios Castrenses, en el 

cual se extienden las facultades de oír 

confesiones para los Capellanes Mili- 

lares. Este Dacreto, después de algu- 

nos considerandos de sabor netamente 

pastoral, establece que todos los Ca- 

pellanes Militares que hayan recibido 

de su Vicario Castrense facultad de 

oír confesiones y siempre que, por ra- 

zón de su ministerio, estén presentes 

en cualquicr parte del mundo, conti- 

nua o transitoriamente, y en los lu- 

gares reservados a los militares, esto 

es, en los campamentos fijos a mó- 

viles y en las naves, pueden recibir 

válida y licitamente, por consentimien- 

to al menos presunto del Vicario Cas- 

trensc, las confesiones de cualquiera 

de los súbditos de cualquier Vicario 
Castrense, que espontáneamente lo pi- 

diere; de tal manera que cualquier mi- 

litar o súbdito de cualquier Vicarío 

Castrense le es lícito confesarse con 

cualquier Capellán Militar de cual- 

quier nación, que tenga las condicio- 

nes mencionadas. Recuerda este decre- 

to, lo que ha de observarse por de- 

recho, especialmente en lo que se re- 

fiere a las confesiones de mujeres. 

A fortiori, creemos que, dentro de 

cada uno de los Vicariatos, los Cape- 

llanes Militares pueden oír las confe- 

siones de todos los súbditos de su pro- 

pio Vicario Castrense, en cualquier 

instalación militar y por tanto cual- 

quier súbdito del Vicario puede .pedir 

la confesión sacramental a cualquier 

Capellán Militar, en sus instalaciones 

o naves. 

El domicilio es únicamente el dioce- 

sano o parroquial, (parágrafo 111). Este 

se adquiere “con la residencia en una 

Parroquia, cuasi-parroquia o diócesis 

con voluntad de permanecer allí per- 

petuamente o se prolongue por un de- 

cenio” (cn. 92, par. 19%). Uno de los 

efectos del domicilio es adquirir pa- 

rroquia o diócesis propia (cn. 94) y 
de esto se siguen todas Jas consecuen- 
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cias jurídicas de derechos y obligacio- 

nes de los párrocos para con sus feli- 

greses y viceversa, v. g. administrar 

el bautismo, celebrar funerales, eto., 

(cn. 462). 

Parece que es únicamente para el 

matrimonio que se reconozca el domi- 

cilio diocesano o parroquial, pues los 

Capellanes Militares ejercen en lo de- 

más su oficio “a modo de párrocos” 

(parágralo X) y se ordena en la mis- 

ma Instrucción (parágrafo VI) llevar 

libros de bautismo, defunciones ete,, 

por tanto ellos pueden, por derecho 

propio, bautizar solemnemente, cele- 

brar funerales, etc.; y para los asun- 
tos judiciales la citada instrucción (pa- 

rágrafo 111) ordena que el Vicario Cas- 

trense seleccione, con aprobación de 

la Santa Sede, un Tribunal Diocesano 

o Metropolitano, para las causas de sus 

súbditos. 
El derecho establece que, ciertas 

bendiciones sean dadas por el Ordina- 

rio (v. g. en. 1156) o el párroco pro- 

pio, no ciertamente para la validez, 

sino para la licitud. La Instrucción or- 

dena que el Vicario Castrense efectúe 

las bendiciones de los edificios y de- 
más, (barcos, aviones, etc.), pertene- 

cientes a las Fuerzas Militares, en 

aquellos casos en que, conviene a su 

dignidad, la ceremonia revista cierta 

solemnidad (parágrafo 1V). Fuera de 

estos casos o cuando él esté impedi- 

do, lícitamente el Capellán Militar co- 
rrespondiente imparte las bendiciones. 

A falta del Vicario o del Capellán lo 
hace, por derecho propio, el Ordina- 

río o párroco del lugar en donde ha 
de efectuarse tal bendición, Otros 

sacerdotes, sin la delegación necesaria, 

actúan válida pero ilícitamente. 

Como quiera que los Capellanes Mi- 

litares están sujetos, como clérigos, al 

Ordinario del lugar donde moran, el 

Vicario Castrense debe hacerles saber 

qué sacerdotes ejercen este ministerio 

en su territorio (parágrafo V). 
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La norma contenida en el en. 170 

para los párrocos, sobre los libros pa- 
rroquiales, la Instrucción la deja a yo- 

luntad de los Vicarios Castrenses. Si 

éstos juzgan gue los libros parroquia- 

les deban ser guardados por los Ca- 

pellanes, le imponen a éstos igualmen- 

te la obligación de enviar copia autén- 
tica de los mismos a la Curia Castren- . 

se, al final de cada año (en. 470, par. 

3%); en caso contrario, los datos corres- 
pondientes para que se consignen en 

los libros de la Curia del Vicariato 

(parágrafo 1V). Lo contenido en este 

parágrafo viene a reforzar lo estable- 
cido en el X, pues si están obligados 

a llevar libros de bautismo, pueden 

los Capellanes Militares administrar 
solemnemente el mismo; si de defun- 
ciones, pueden celebrar funerales por 
derecho propio. En cuanto a la Con- 

firmación consignarán únicamente los 
datos, como cualquier otro párroco (cn. 

798). Como en los matrimonios debe 

procederse de acuerdo al cn. 1097, par. 

29, se utilizaría el libro, en el caso de 

que “por justa causa”, sea delegado 

para presenciarlos. 

En cuanto al personal de la Curia a 

que se refiere este parágrafo y del cual 

habla el en. 363, par. 2% necesitaría 

únicamente el Vicariato Castrense: el 
Vicario General, el Cancíller y los Pá- 

rrocos «Consultores, pues el Provyisor, 

Fiscal, Defensor del vínculo, Audito- 

res, Notarios y Alguaciles no tienen 

cabida dentro de la organización reli- 

gioso-castrense, ya que las causas cri- 

minales o contenciosas deben ser ven- 

tiladas ante el tribunal diocesano o 

metropolitano que elija el Vicario Cas- 

trense y sea aprobado por la Santa 

Sede (parágrafo II). 
En cuanto a la facullad de confec- 

cionar el Ordo para el uso de los Ca- 

pellanes Militares, debe tener en cuen- 

ta el Vicario Castrense, a más de la 

Constitución “Divino Afflatu” de Pio 

X en el año de 1911 (noviembre 19)



y el Motu Proprio “Abhinc Duos An- 

nos” del mismo Pontífice en 1913 (oc- 

tubre 23), que cita la Instrucción en 

cl parágraio Vil; la Encíclica “Divini 

Cultus” de Pío XI en 1928 (diciembre 

20); la Enciclica “Mediator Dei” y de 

“Sacra Liturgia” de Pío XII de 1947 

(noviembre 20); el Motu Proprio “Mu- 

sicae Sacrac Disciplinac” del mismo 

Pontífice en 1955 (diciembre 25) y el 

“Sacram Communionem” de 1957 (ma- 

yo 19); el “Ordo Instaurate Hacbdo- 

madae Sanciae”; las letras Apostólicas 

“Rubricarum  Instructum” de Juan 

XX en 1960 (julio 26); y la Instrue- 

ción de la Sagrada Congregación de Ri- 

tos sobre la música y liturgia sagra- 

das. 

Siendo Ordinario el Vicario Cas- 

trense, puede obtener, como lo apunta 

la Instrucción (parágrafo VIID, las 

facultades auinquenales o decenales, 

en lo que la Santa Sede suele con- 

ceder. Debido a las especiales circuns- 

tancias puede conceder y de hecho ha 

concedido a los Vicarios Castrenses fa- 

cultades más amplias que las dadas a 

otros Ordinarios. Puede pedir así mis- 

mo, un Patrono para cl Vicariato (en. 

1278). 

En el parágralo IX se establece que 

ci Vicario Castrense debe enviar cada 

tres años relación de los hechos y del 

estado del Vicariato a la Sagrada Con- 

sgregación Consistorial. Esta obligación 

que impone el Derecho a los Ordina- 

rios de lugar igualmente (cn. 340), de- 

be cumplirla de acuerdo a la fórmula 

establecida por Ja misma Congregación, 

por su Santidad Pío XIT en 1957 (abril 

23) en la cual establece: a) Los trie- 

nios son fijos y comunes y se compu- 

tan desde el dos de enero de 1952; b) 

Si el año en que debe enviarse la Re- 

lación coincide cn todo o en parte con 

el primero de iniciado el Oficio, por 

aquella vez puede abstenerse de en- 

viarla; c) Debe ser redactada en len- 

gua latina. 

Esta fórmula está dividida en 12 

capítulos que establece un cuestiona- 

rio minucioso sobre: 1% Organización 

del Vicariato Castrense; 2% Organiza- 

ción de la Curia Castrense; 39 Obliga- 

ciones del Vicario Caestrense; 4% De las 

Obligaciones de los Capellanes Milila- 

res; 02 De las Obligaciones de los Cape- 

lianes Militares Religiosos; 6% De las 

Roligiosas; 72 De los Militares; 82 De 

les Sacramentos; 9% Los libros Parro- 

quiales; 109 Los edificios sagrados; 119 

La administración de los bienes tempo- 

ralos. 

Esta fórmula Vega a detalles míni- 

mos por lo cual estamos convencidos 

de que la Santa Sede tiene una preo- 

cunación muy especial por el bien es- 

viritual de los militares. Nos haríamos 

demasiado prolijos si quisiéramos co- 
mentar una a una, las interrogaciones 

que se hacen en esta fórmula y a las 

cue el Vicario Castrense debe respon- 

der, onerada gravemente su concien- 

cia por tanto, nos contentamos con re- 

calecar, que siendo tan detallado este 

cuestionario, el Vicario Castrense y los 

Cavellanes Militares deben tener, se- 

gún la mento de la Iglesia, un cuidado 

muy esmerado en la cura de las almas 

a cllos encomendadas. 

Como complemento de este parágra- 

fo, cn 1959 (febrero 28) la Sagrada 

Corsregsación Consistorial dio un De- 

croto por el cual impone a los Vica- 

rios Castrenses la obligación de la Vi- 
sita Ad Límina “para dar cuenta de 

todo su cargo pastoral y recibir ór- 

denes Avostólicas”. Esta visita deben 

cumplirla en el año en que los Ordi- 

narios locales del país deben cumplir 

dicha obligación a tenor del cn. 341, 
N9 1-2. 

Este Decreto hace una modificación 

al parágrafo (1X) que comentamos, en 

el sentido de que los Vicarios Castren- 

ses presenten la Relación de los he- 

chos y estado de su Vicariato cada cin- 

co años y en el mismo año en que les 

261



corresponde hacer la visita Ad Límina, 

En el parágrafo X se asimilan, con- 

grua-congruis referendo, los Capella- 

nes Militares a los Párrocos, de mane- 

ra que queda declarado explícitamen- 

te el paréntesis del en. 451, par. 32; y 

aquello en lo que la Santa Sede quiere 

que los Capellanes Militares se apar- 
icn del derecho común referente a los 

párrocos, lo declara expresamente. 

El del Capellán Militar es un Oficio 

eclesiástico estrictamente dicho, según 

la definición que da de éste el cn. 145, 

Por tanto queda encuadrado jurídica- 

rente dentro de los cánones respec- 

tivos: 

Su definición la da el en. 45], par. 

19% De su nombramiento y cualidades 

en. 455 y siguientes. Funciones reser- 

vadas a él, en, 462. De la cura de al- 
mas, cn. 464. De su estabilidad, en. 454, 

Residencia y ausencia, cn. 465. Sobre 

la admonición a los fieles para acer- 

carse a la Sagrada Eucaristía, cn, 863. 

Sus obligaciones, en. 467 y siguientes. 

El cuidado de los enfermos, 468, So- 

bre los sagrados Oleos, cn. 7135. Ad- 

ministración del Santo Viático, en. 635. 

Sobre la predicación en los días jes- 
tivos, cns. 1344 y 1332. Sobre la ins- 

trucción a terceros para la administra- 
ción del bautismo, cn. 743, Sobre la 

admonición de la obligación de admi- 

nistrar el bautismo a los niños, en. 770. 

Sobre la obligación de oír confesiones, 

cn. 892. Sobre la obligación de ense- 

ñar el catecismo, en. 1329. Sobre la 

obligación de preparar a los niños pa- 

ra la primera comunión, en. 1330. Debe 

expedir las partidas de bautismo, en. 

par. 4? Se exceptúa el en. 466 pues es- 

ta “carga” no les obliga a los Vicarios 

Castrenses y a los Capellanes (pará- 

grafo XI), con la salvedad de que el 

Vicario Castrense lo juzga convenien- 

te, por lo considerable de la remune- 

ración, puede imponerlo y entonces és- 

ta debe cumplirse al tenor del cn. 339, 

En cuanto al Arancel de prestaciónes 
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de que habla el en, 463 por alguno de 

sus servicios, el Capellán Militar no 

tiene derecho a tales prestaciones, a 

no ser la dada como estipendio de las 

misas, pues recibe la remuneración con- 

veniente del Estado, precisamente pa- 

ra que preste estos servicios. 

En cuanto a las condiciones que de- 

ben llenar los Capellanes y las virtu- 

des de que deben estar adornados (pa- 

rágraflo XII), la Instrucción recuerda 

lo establecido por el derecho para los 

párrocos (en. 459, pars. 19 y 29), y las 

sabias normas dadas por su Santidad 
Pío XII en la exhortación “Menti Nos- 

trae” en 1950 (septiembre 26). 
Los Capellanes están obligados a 

hacer la profesión de fe y el juramen- 

to antimodernístico, según la iórmula 

aprobada por la Sede Apostólica, an- 

tes de recibir su Oficio fen. 1406 y el 

Decreto de la Sagrada Congregación 

del Santo Oficio del 22 de marzo de 

1918, AAS. tomo X, pág. 136). 
Así como los religiosos pueden ser 

llamados para regír una parroquia (en. 

471), igualmente pueden serlo para 

Capellanes Militares (par. XIID, sin 

embargo, deben tenerse en cuenta las 

normas dadas para ellos por la Sagra- 

da Congregación de Religiosos en 1954 
(junio 2). Su nombramiento está re- 
gulado por el cn. 458. Su estabilidad 

la determina el en. 454, par. 3% su 

vigilancia y corrección pertenece al 

Vicario Castrense y a los Superiores 

Religiosos, según el cn. $31, el Cape- 

llán religioso está sujeto inmediata- 
mente a la plena jurisdicción, visita 

y corrección del Vicario Castrense, de 

igual manera que los Capellanes Secu- 

lares, exceptuada únicamente la ob- 

servancia regular. 

Esta instrucción comienza con un 

considerando que se ajusta a la reali- 

dad: “como frecuentemente no son su- 

ficientes en número los sacerdotes del 

clero regular, conviene que los Vica- 

rios Castrenses llamen a ejercer las



Íunciones sagradas, para los militares, 

a miembros de las comunidades reli- 

giosas o de las sociedades de vida co- 

mún”. 

Está dividida en cinco artículos que 

tratan en su orden: 19 Se ha de pro- 

curar en primer lugar, que el oficio 

de Capellán Militar no aparte al reli- 

gioso del cumplimiento de la vida co- 

mún y en caso contrario sea por ver- 

dadera necesidad, es decir, como lo 

apunta la misma instrucción, por falta 

de Canellanes del clero secular. 

La vida común necesaria por dispo- 

sición de la Iglesia (cn. 594) para el 

estado religioso, implica tres cosas: a) 
Incorporación a una sociedad; hb) Co- 

habitación o convivencia bajo el mis- 

mo techo y bajo la dependencia del 

mismo superior; y «c) Recibir de un 

fondo común lo necesario para cl sus- 

tento y el vestido, según lo establece 

el mismo canon. 

El clemento fundamental es el pri- 

mero y se realiza por la profesión pú- 

blica de Jos tres votos; perdida esta 

profesión el religioso deja de serio. 

Los otros dos elementos pueden faltar 

y de hecho faltan en muchos casos, es- 

pecialmente el segundo, pues acerca 

del tercero insiste el cn. citado en el 

par. 22 y es la vida común gue él mis- 

mo señala, estableciendo penas a sus 

infractores a tenor del cn. 2389. 

22 La edad requerida para poder ser 

Capellán Militar es de 35 años o al 

menos de 30 y además el religioso de- 

be distinguirse por su piedad y espí- 

ritu religioso, 

3 En cuanto a la remoción, el cn. 

454 en el parágrafo 5% dice que tanto 

el Vicario Castrense como el Superior 

Religioso pueden remover de su car- 

go al Capellán, avisándose mutuamen- 

te, y la instrucción añade que debe 

cuidarse que con ocasión de esta re- 

moción, no se originen dificultades con 

las autoridades, ni sufra detrimento el 

oficio apostólico. 

El Oficio de Capellán para los reli- 

glosos es por cinco años, renovables 

por quinguenios indefinidos, con tal 

que el Capellán pasc algunos meses, 

finalizado cada uno, en una casa reli- 

giosa. Mas de cesto puede dispensar el 

Superior Religioso cuando no vea la 

necesidad para ello. 

4% “El Capellán Militar no debe ser 

contado en el número le los exclaus- 

trados” sino de que aquellos que por 

el Sagrado Ministerio están legítima- 

mente ausentes. Gozan de los mismos 

derechos y privilegios de su comuni- 

dad. Están obligados a guardar los vo- 

los, la regla, constituciones y prescrip- 

ciones que se compaginen con su 

Cargo. 

5% En oste artículo habla de la dis- 

ciplina religiosa del Capellán y re- 

cuerda on primer lugar lo establecido 

por la Sagrada Congregación Consis- 

torial en la instrucción “Sollemne 

Semper”, par. XIV, XV, XVI y XVIL 

En segundo lugar da algunas nor- 

mas: Primero, debe estar el religioso 

adscrito a una casa de su religión. Se- 

gundo, cuando sean muchos los religio- 

sos Capellanes debe organizarse una 

oficina correspondiente para cuidar de 

los religiosos en lo espiritual, intelec- 

tual y material. Tereero, se recomien- 

da al Vicarjo Castrense tenga agrega- 

dos a uno o dos Capellanes religiosos 

para que lo aconsejen y ayuden a los 

otros religiosos. Cuarto, los superiores 

hagan, si es posible que los Capella- 

nes sean colocados en aquellas regio- 

nes donde haya casa de su religión. Es- 

to se recomienda igualmente a los Vi- 

carios Castrenses en la instrucción So- 

llemne Semper, par. XVIL Quinto, de- 

ben pernoctar, si es posible, en casa 

de su propia religión o en otra casa 

religiosa o pía. Sexto, los superiores 
amonesten frecuentemente a los Cape- 

llanes, sobre todo en lo que se refiere 

a la guarda de la castidad. Séptimo, 

obtengan los superiores oportunamen- 
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te referencias del Vicario Castrense 
sobre la conducta de los Capellanes re- 

ligiosos. Octavo, el Capellán está su- 

jeto a sus superiores tomo lo está el 
párroco religioso y salvo los derechos 

del Vicario Castrense, su vida religio- 

sa y sacerdotal les está sujeta, a ellos. 

A. ellos deben pedir oportunamente las 

dispensas que necesite, Noveno, debe 
el Capellán dar oportuna cuenta de 

las entradas y los gestos. Décimo, el 

dinero sobrante, por no haber sido gas- 

tado en las eosas necesarias a la vida 

y en los deberes del Capellán, debe 

entregarse al Superior respectivo. On- 

ce, debe haber asidua eorresponden- 

cia epistolar entre el Capellán religio- 
so y sus superiores. Doce, Hagan los 

superiores visitas al Capellán, por sí 
o por otros. Trece, Procuren los supe- 

riores que los religiosos especialmente 

los de la casa a la cual pertenece el 

Capellán, los visite y los atienda con 

cristiana caridad e igualmente ejerzan 

éstos con los otros Capellanes religio- 
sos que viven lejos de su casa religio- 

sa. Catorce, proeuren los Capellanes 
religiosos aventajar a los demás Ca- 

pellanes en el amor a la fraternidad 

y en el celo por la salvación de las al- 

mas. Quince, cumplan con el deber de 

los retíros espirituales anuales, Dieei- 

.séis, un día al mes retirarse a la casa 

religiosa, para meditar sobre las cosas 

sobrenaturales. Diecisiete, las vacacio- 

nes deben pasarlas donde sus superio- 

res lo autoricen. 

A peser de que no se habla en el de- 

recho, parece que para estas capella- 

nías, se llama a un religioso para des- 

empeñarlas como ha sido la práctica en 

algunos casos con parroquias y no se 

dan a una religión a pleno jure. 

Los Capellanes Militares ejercen su 

Oficio a modo de párrocos, mas sus 

iglesias y capillas deben ser declara- 

das, por decreto, sedes parroquiales, 

por tanto para la reservación del San- 
tísimo debe tenerse en cuenta lo dis- 
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puesto en el Derecho; como estas ca- 

pillas no están contempladas en los pa- 

rágrafos correspondientes del cn. 1265, 

dchbe pedirse indulto a la Santa Sede 

como lo anota el parágrafo 2% del mis- 

mao canon. 

Por tratarse de parroquias persona- 

les, bien pueden dos de ellas tener eo- 

mo sede una misma iglesia, con párro- 

cos distintos, claro está; de esto habla 

el P, Regatillo en su obra: “Derecho 
Parroquial”. 

Mas para esto debe tenerse en cuen- 

ta el movimiento parroquial para evi- 

tar posibles dificultades. O podrían 

unirse dos parroquias, pues de esto 

habla el cn. 460; y en el cn. 1423 au- 

toriza a los Ordinarios para unir en 

forma igual o menos principal dos pa- 

rroquias, “por una necesidad o grande 

y evidente utilidad de la Iglesia”. Se- 
gún los comentaristas existiría la ne- 

cesidad y grande utilidad de la Iglesia, 

cuando, de una parte no hay clero su- 

ficiente y de otra, el número de fieles 

de una parroquia es reducido. Además 

debe tenerse en. cuenta el cn, 156 so- 
bre la aceptación y nombramiento de 

una persona para dos oficios incompa- 

tíbles, en caso de que en esto se cum- 
pla lo que dispone el en. 1439, par. 22, 
en donde se define la incompatibilidad. 

En lo relacionado con el uso de la 

sotana (parágrato XIV), recuerda la 

norma del en. 136, par. 1%, De acuerdo 

al mismo, el Vicario Castrense puede 

autorizar el uso del uniforme militar, 

con la observación que hace la Instruc- 
ción, en cuanto al distintivo se refiere, 

El parágrafo XV insiste en la obli- 

gación, para los Capellanes, de la ora- 

ción, consignada en el número 2* del 

cn. 125; de la confesión número 1 del 
mismo; de los retiros espirituales y de- 

más del cn. 126. 

Por el trabajo peculiar del Capellán 

Militar y por los peligros de ua am- 

biente seglar a que continuamente es- 

tá expuesto, la Instrucción recomien-



da a los Vicarios Castrenses que ten- 

gan, en la preparación adecuada de los 

Capellanes Militares, un especial cui- 

dado, y por esto insiste en ello en el 

parágrafo XVI 

Según el parágrafo XVII están obli- 

gados los Capellanes Militares a asis- 

tir a las conferencias, según lo deter- 

mina el cn. 131. 

En cuanto a las Letras Testimonia- 

les de que habla el parágrato XVITI, 

cl cn. 544, par. 49, establece que el Or- 

dinario bajo cuya jurisdicción hava 

morado, por espacio de un año moral- 

mente continuo, el cjérigo que desce 

ser admitido en Religión, le dé letras 

testimoniales, las cuales han de enviar- 

se según Jo dispuesto en dicho canon. 

En cuanto a las que debe dar para los 

que han de recibir las Sagradas Orde- 

nes, de acuerdo al cn. 933, dado que la 

jurisdicción del Vicario Castrense no 

es territorial. sería en el caso de que un 

seminarista haya sido admitido con ex- 

prosa condición de adelantar sus estu- 

dios clericalos para el servicio del Vi- 

cariato Castrensce. 

M1 — VICARIATO CASTRENSE DÉ 
COLOMBIA 

Por cl Concordalo que en el año de 

1887 el Gobierno colombiano suscribió 

con la Santa Sede, se establece que la 

Iglesia provoccrá a las exenciones cas- 

trenses y por el Santo Padre en acto 

separado (Art. 20). En cumplimiento 

de esto el Papa Pío XII, por medio de 

la Sagrada Congregación Consistorial 

erigió canónicamente cl Vicariato Cas- 

trense de Colombia por decreto del 13 

de octubre de 1949. Con base en este 

Decreto estudiaremos sus caracierísti- 

cas. 

Se establece: 

19%) El Vicario Castrense para Co- 

lombia será quien ocupe actualmente 

la Sede Arzobispal de Bogotá. Por tan- 

to para su nombramiento se dan por 

cumplidas las disposiciones exigidas 

para estos casos en los cánones 329 a 

333 y además no necesila nombramien- 

to explícito, pues por cl hecho de to- 

mar posesión de su cargo, hace suyo 

igualmente el de Vicario Castrense. 

2%) Lc concede el ejercicio de am- 

bas jurisdicciones, a saber: la que por 

su oficio de Arzobispo le compete en 

el territorio correspondiente y la que 

le viene por ser Vicario Castrense, so- 

bre el personal] militar. 

39) Esta jurisdicción es: 

a? Ordinaria, de acuerdo a las nor- 

mas establecidas en la Instrucción a 

los Vicarios Castrenses, que arriba co- 

mentamos. 

bj Personal (véase lo anotado en el 
comentario precedente). 

c) Sobre todos los Capellanes. De 

acuerdo a lo anotado en el cn. 335, los 

Ordinarios deben cumplir con su “de- 

recho y obligación de gobernar”, Para 

esto es lógico que deban contar con los 

Sacerdotes necesarios que estén a su 

disposición y bajo su control. Ellos no 

únicamente reciben la jurisdicción pa- 

ra ayudarlos en la cura de almas, sino 

que caen ellos mismos bajo su juris- 

dicción; por esto los Capellanes están 

sujetos al Vicario Castrense de igual 

manera que un párroco puede estarlo 

con su Ordinario, en todo aquello que 

se refiere principal y directamente a 

la cura de almas a ellos encomendada 

y en cuanto al gobierno y buena mar- 

cha del Vicariato Castrensc. Además 

como lo exige el canon 127, tienen obli- 

gación especial de mostrar reverencia 

y obediencia a su Ordinario, y acep- 

tar y desempeñar fielmente el cargo 

gue le fuere encomendado, si no hay 

ningún impedimento que los excuse 

(cn. 128). 

d) Sobre todas las tropas terrestres, 

marítimas, aéreas y policía nacional. 

Específicamente queda declarado aquí, 

sobre quiénes se puede ejercer la ju- 
risdicción religioso-castrense en Colom- 
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bia. En cuando a las esposas e hijos 

menores de los militares, véase lo ano- 
tado en el comentario pertinente de la 

Instrucción general, 

49) La jurisdicción que delega el Vi- 

cario Castrense puede ser subdelegada 

ad casum, de acuerdo con lo dispues- 

to en el cn, 199, par, 32 Y es para los 

dos fueros (cn. 202, par. 39%), Los que 

reciben subdelegación no pueden sub- 

delegarla a tenor del en. 199, par. 59. 

Se extingue esta jurisdicción según el 

en. 207, par. 1%, “por revocación del 

delegante intimada directamente al de- 

legado o por renuncia de éste comuni- 

cada directamente al delegante y por 

él mismo aceptada”. 

59) Establece la categoría de los Ca- 

pellanes: 

a) El Capellán General, que por dis- 

posición del Emmo. Señor Cardenal 

fue nombrado Vicario Delegado, o sea 

Vicario General, de acuerdo a lo anota- 

do en el cn. 366. “Siempre que el buen 

Gobierno lo pida, deberá el Ordinario 

nombrar un Vicario General, que con 

potestad ordinaria le ayude”. El norn- 

bramiento y los requisitos que debe le- 

nar están consignados en los siguien- 

tes cánones; 366, par, 2%, “El Vicario 

General es nombrado por el Obispo li- 

bremente y puede también removerlo 

cuando le parezca”. En cuanto a esto 

debe tenerse en cuenta la letra a) del 

Art. 13 en el capítulo 111 del Regla- 

mento del Servicio Religioso que de- 

termina que este nombramiento ha de 

hacerse de acuerdo con el Presidente 

de la República. 367: “Debe ser Sacer- 

dote del “Clero Secular, cuya edad no 

baje de 30 años, doctor o licenciado 

en Teología y Derecho Canónico o por 

lo menos bien impuesto en esas ma- 

terias, recomendable por su sana doec- 

trina, probidad, y prudencia y expe- 

riencia en asuntos de gobierno”. 368: 

“Por razón de su oficio le compete al 

Vicario General idéntica jurisdicción 

en lo espiritual como en lo temporal 
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que al Obispo le corresponde por de- 

recho ordinario, exceptuadas aquellas 

cosas que el Obispo se haya reservado 

o aquellas que exigen mandato especial 

del mismo modo, por disposición del 
Derecho”, 369: “El Vicario General de- 

be dar cuenta al Obispo de los prin- 

cipales actos de la Curia e informarlo 

de las medidas que hubiere adoptado 

o convenga tomar para conservar la 
disciplina en el clero y en los fieles”. 

De sn precedencia habla el cn. 470. Su 

jurisdicción cesa a tenor del en. 371: 

“Cesa la jurisdicción del Vicario Ge- 

nerai por renuncia del mismo (norma 

de los cánones 183 y 191) o por reyo- 

cación del Obispo a él intimada”. 

En cuanto a la Sede Vacante ha de 

tenerse en cuenta lo que establece el 

Decreto de la Sagrada Congregación 

Consistorial de 1959 (diciembre 29) en 

el que se dispone; 1? “Vacante por cual- 

guier causa, el Oficio del Vicario Cas- 

trense, si no fuere provista otra cosa 

por la Sede Apostólica el Régimen del 

Vicariato Castrense de Colombia, hasta 
que el nuevo Arzobispo de Bogotá haya 
tomado posesión del cargo, el Cape- 
Hán General o Mayor, si existe, llama- 

do vulgarmente el Primero, según las 

normas del en. 106, par. 6% precede a 

los demás. 

22 El que entonces tomare el régi- 

men del Vicariato Castrense goza de 

todas y solas las facultades, congrua 

congruia referendo, que le competen 

por derecho común al Vicario Capitu- 

lar y también las obligaciones del mis- 

mo. El que haya tomado este cargo 

debe avisar de esto a la Sagrada Con- 
gregación Consistorial y pedir instruc- 

ciones”. 

Lo que establece el Código para el 

Vicario Capitular está contenido en los 

cánones siguientes: 435: “Pasa al Vica- 

rio Capitular la potestad ordinaria del 

Obispo tanto en lo espiritual como en 

lo temporal, exceptuadas aquellas co- 

sas que el Derecho prohibe”. 368: Pue-



de ejecutar los rescriptos apostólicos 

remitidos al Obispo o al que anterior- 

mente gobernaba la diócesis. 435, par. 

3%: No puede hacer nada que vaya en 

perjuicio de la Diócesis, ni sustraer, 

destruir, ocultar o modificar por sí o 

por otros, ningún documento de la Cu- 

ria. 436: No puede hacer ninguna in- 

novación. Debe hacer profesión de fe 

a lenor de los cánones 338 y 440, De 

su remoción, renuncia y cesación del 

cargo habla el cn. 443. parágrafos 1% 

y 2% Puede aceptar la presentación 

para una Parroquia vacante y conce- 

der la institución al presentado según 

el en. 455, par. 2%, Los otros cánones 

referentes al Vicario Capitular no tie- 

nen aplicación en estos casos. 

hb) Secretario Castrense, que corres- 

ponde al Capellán Ayudante de que ha- 

bla el Reglamento del Servicio Reli- 

gioso Castrense, cap. IM, art. 15, que 

se identifica jurídicamente con el Can- 

cióler a que se refiere el cn. 372: “En 

toda Curia debe ser nombrado por el 

Obispo un Canciller, que sea Sacerdote, 

cuya principal ocupación ha de consis- 

tir en guardar el archivo de las Áctas 

de la Curia, colocarlas por orden cro- 

nológico y hacer el índice de las mis- 

mas”. 

c) Capellanes de las Milicias terres- 

tres, Capellanes para las Fuerzas Na- 

vales, Aéreas y de Policía. Claramen- 
te distingue cl Decreto los grupos de 

Capellanes que debe existir para cada 

una de las Fuerzas, y teniendo en cuen- 

ta en el Decreto similar para Ingla- 

terra, Estados Unidos, Paraguay, Re- 

pública Dominicana y otras, estos Ca- 

pellanes son los Jefes del Servicio Re- 

ligioso en cada una de las Fuerzas. De 

éstos no habla el Reglamento del 

Servicio. 

d) Los Capellanes de menor catego- 

ría. Estos son los Capellanes escalafo- 

nados de que habla el Reglamento del 

Servicio en el capítulo II, art, 5, le- 
tra a). 

e) Sus ayudantes, son aquellos a los 

que se refiere el capítulo II, art. 5, le- 

ira b) del Reglamento del Servicio. 

Del nombramiento de los Capella- 
nes y de sus obligaciones, véase el co- 
mentario correspondiente de la Instruc- 
ción General. 

6%) En cuanto a presenciar matrimo- 

nios ha de observarse el cn. 1097, NO 

29. Pero cuando el Capellán Militar sea 

delegado para presenciar matrimonios, 

él debe “llenar los requisitos del caso 

antes y después del matrimonio”; de 

donde se sigue que por una causa jus- 

ta, el matrimonio se celebra en presen- 

cia del Capellán Militar, él tiene de- 

recho de cumplir con lo establecido en 

los cánones 119 a 131 antes del matri- 

monio, y después del mismo en el en. 

1103. Por esto se habla en la Instrue- 

ción general que los Capellanes Mili- 

tares han de llevar libros de matrimo- 

nios (parágrafo IM). 

79%) La jurisdicción es cumulativa 
con la de los Ordinarios locales. (Véa- 

se lo anotado ya en el comentario a la 

Instrucción general). 

2291 Los Capellanes están sujetos a 

los Ordinarios de lugar (véase el co- 

mentario correspondiente de la misma 

Instrucción). 

99) El parágrafo 3% del Decreto de 

la Sagrada Congregación Consistorial 

a que ya hicimos alusión, establece 

(1959): “Las causas de los súbditos del 

Vicario Castrense de Colombia, ya con- 

tenciosas entre ellos mismos, ya crimi- 

nales, las tratará en primera instancia 

el Tribunal Metropolitano de Medellín 

y en otra instancia el Tribunal Metro- 

politano de Bogotá”. Con esta disposi- 

ción se da cumplimiento a lo estable- 

cido en la Instrucción general, (pará- 

grafo III). 

En 1960 (octubre 21), el Ministerio 

de Guerra aprobó, por resolución N? 

4674, el Reglamento del Servicio Reli- 
gioso Castrense, en el que se habla de: 

Objeto del Servicio Religioso Castren- 
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se, Organización. Funciones y obliga- 

ciones del personal. Conducta del per- 
sonal militar en las ceremonias reli- 

giosas. Del Servicio Funerario. Nom- 

bramiento de Capellanes Auxiliares y 
escalafonamiento de Oficiales de Culto. 

Por ser un tema bastante complejo 

y de continuas adaptaciones particula- 

res, debido a las transformaciones que 
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